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12/1/2021 Consulta ciudadana - Sistema de Publicación de Información Ley 2013 de 2019

https://www.funcionpublica.gov.co/fdci/consultaCiudadana/index?tipoPersonaId=25&primerNombre=Sandra&segundoNombre=Milena+&primerApellido=Londoño&segundoApellido=Santamaria&numeroDocumento=1… 1/1

Consulta ciudadana
Consulte aquí los sujetos obligados que ya realizaron su declaración, de acuerdo con la Ley 2013 de 2019.

Para realizar la consulta, ingrese alguno de los datos solicitados y dé clic en el botón Buscar.

Acciones Tipo de persona Declarante Número de documento de identidad Entidad F

Descargar bienes y rentas, y conflictos de interes SANDRA
MILENA
LONDOÑO
SANTAMARIA

UNIDAD
ADMINISTRATIVA
ESPECIAL DE
SERVICIOS
PÚBLICOS

Reporte de Entidad

2

Tipo de persona  NATURAL

Primer nombre  Sandra

Segundo nombre  Milena 

Primer apellido  Londoño

Segundo apellido  Santamaria

Número de documento de identidad  1013582050

Nombre entidad  unidad administrativa especial de servicios publicos

Fecha de publicación  03/02/2020  hasta 12/01/2021

Buscar  Limpiar búsqueda  Salir

Publicación y divulgación proactiva de la declaración de bienes y rentas, del registro de conflictos de interés y la declaración del
impuesto sobre la renta y complementarios

1.0.1

https://www.funcionpublica.gov.co/fdci/consultaCiudadana/index?sort=tipoPersonaNombre&max=10&order=asc
https://www.funcionpublica.gov.co/fdci/consultaCiudadana/index?sort=nombreDeclarante&max=10&order=asc
https://www.funcionpublica.gov.co/fdci/consultaCiudadana/index?sort=documentoDeclarante&max=10&order=asc
https://www.funcionpublica.gov.co/fdci/consultaCiudadana/index?sort=entidadNombre&max=10&order=asc
https://www.funcionpublica.gov.co/fdci/consultaCiudadana/index?sort=fechaFinalizacion&max=10&order=asc
https://www.funcionpublica.gov.co/ley-transparencia-web/declaracionServlet?action=download&nextPage=index.jsp&file=/opt/declaracion/6218/38/1013582050/ABC_1597174259899.pdf
https://www.funcionpublica.gov.co/fdci/consultaCiudadana/generarReporteConsultaCiudadanaForEntidad/6218
https://www.funcionpublica.gov.co/fdci/consultaCiudadana/index
https://www.funcionpublica.gov.co/fdci/login/auth




 

CERTIFICADO ORDINARIO VÍA WEB
No. 4118817

 

Bogotá D.C., 12 de Enero de 2021  -  9:58 am

 

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS
LA PERSONERÍA DE BOGOTÁ, D.C. 

CERTIFICA

Que una vez consultado el sistema de Registro de Sanciones e Inhabilidades Disciplinarias de la Personería de Bogotá 
D.C., el señor(a) SANDRA MILENA LONDOÑO SANTAMARIA, quien se identifica con la CÉDULA DE CIUDADANÍA No.: 
UNO MIL TRECE MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y DOS MIL CINCUENTA de BOGOTA D.C.

1013582050

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES 

Esta Certificación es válida, siempre y cuando el número consignado en el respectivo documento de identificación, coincida 
con el aquí registrado. El certificado de Antecedentes Disciplinarios expedido por la Personería de Bogotá D.C., contiene 
las anotaciones de sanciones e inhabilidades disciplinarias que reporten las Entidades Distritales y las dependencias de la 
Personería de Bogotá D.C., con atribuciones Disciplinarias.

ADVERTENCIAS:
La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de providencias ejecutoriadas dentro de los cinco (5) 
años anteriores a su expedición y en todo caso, aquellas que se refieren a sanciones o inhabilidades que se encuentren 
vigentes en dicho momento.

Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se 
certificarán todas las anotaciones que figueren en el registro. (Artículo 174 - Ley 734 de 2002).

Tres o más sanciones disciplinarias en los últimos cinco (5) años por faltas graves o leves dolosas o por ambas, constituye 
inhabilidad para desempeñar cargos públicos (Numeral 2, art. 38 - Ley 734 de 2002).

Certificado expedido de conformidad con el artículo 102 numeral 5 del Decreto Ley 1421 de 1993, Ley 734 de 2002 y las 
Resoluciones Nos. 328 del 27 de junio de 2002, 042 del 14 de febrero de 2003 y 616 del 10 de noviembre de 2004, de la 
Personería de Bogotá D.C.

Para todos los efectos esta certificación debe ser complementada con la expedida por la Procuraduría General de la 
Nación.

El presente certificado tiene vigencia de tres (3) meses a partir de la fecha de su expedición.

Certificado expedido sin costo alguno.

JUAN RAMÓN JIMENEZ OSORIO
Jefe Oficina Asesora Jurídica

Este Certificado ha sido generado a través de la página web www.personeriabogota.gov.co. Para verificar su validez comuniquese con la Personería 
de Bogotá D.C.

Cra. 7 No. 21 - 24 - Conmutador 3820450/80 - www.personeriabogota.gov.co

El código de verificación para la autenticidad del documento es: 1_XM4JB_589
Link de verificación -> http://www.personeriabogota.gov.co/antecedentes-disciplinarios 

http://personeriabogota.gov.co/


 



 Bogotá DC, 12 de enero del 2021

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) SANDRA MILENA LONDOÑO SANTAMARIA identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 1013582050:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de providencias ejecutoriadas dentro de los cinco (5) años
anteriores a su expedición y, en todo caso, aquellas que se refieren a sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes en dicho
momento.Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 174 Ley 734 de 2002).

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html

MARIO ENRIQUE CASTRO GONZALEZ

Jefe División Centro de Atención al Público (CAP)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 157962829

WEB

09:37:03

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División Centro de Atención al Público (CAP)

Línea gratuita 018000910315; dcap@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13105; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy martes 12 de

enero de 2021, a las 09:17:49, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento CC
No. Identificación 1013582050
Código de Verificación 1013582050210112091748

Digitó y Revisó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1



 









 
 
 

Bogotá 30 de Junio del 2014 

AGQ. COLOMBIA S.A.S 

 

CERTIFICA 

Certificamos que la señora SANDRA MILENA LONDOÑO SANTAMARIA, identificada con 

Cedula de Ciudadanía N° 1.013.582.050 de Bogotá D.C, trabajó para nuestro laboratorio AGQ 

Colombia S.A.S Nit 900.516.423-2 e ingeniero Juan Manuel Ramírez Mosos, con un contrato de 

término indefinido y cumpliendo con las obligaciones extralegales. 

Fecha de inicio 01- Febrero – 2012 

Finalización del contrato 30 - Junio – 2014 

Cargo desempeñado Auxiliar Administrativo y Contable 

Devengando $ 1.065.000 pesos mensuales, auxilio de transporte y prestaciones de ley 

Se hace constar el día 30 de Junio 2014 

Cordialmente 

 
Ing. Juan Manuel Ramírez 
Representante legal AGQ Colombia S.A.S 

C.C 79.990.551 de Bogotá 

 

Oficinas: Cr 23 # 54 – 13 Ofic 202 Bogotá D.C Colombia 

Teléfonos: 7495481, Celulares: 3122543044 – 3204270393 

Correos: operacionescolombia@aqg.com.co / jramirez@agq.com.co 



 

 

EL DEPARTAMENTO DE GESTION HUMANA 
CERTIFICA QUE: 

 
 

El señor (a):                         LONDOÑO SANTAMARIA SANDRA MILENA 
Documento de identidad:       1013582050 
Fecha de ingreso:                  15/02/17 
Fecha de retiro:                     10/07/17 
Cargo desempeñado:             SUPERVISORA DE ASEO Y MANTEMIENTO 
Tipo de Contrato:                  TERMINO FIJO INFERIOR A UN AÑO 
Salario Básico Mensual:          737,717.00 
Motivo del retiro:                   RENUNCIA 
EPS:                                     FAMISANAR 
A.F.C:                                   PROTECCION 
CCF:                                     CAFAM 
A.R.L:                                   ARL SEGUROS BOLIVAR 

OBSERVACIONES:                  NINGUNA 

 

Fecha de Expedición:             19/07/17 
 
 
Atentamente, 
 

 
SANDRA MILENA SUAREZ 
Asistente de Gestión Humana 

 
 

Esta certificación se expide por una sola vez y debe ser fotocopiada las veces que sea 
nesario. Valida como soporte laboral 

 

 
Carrera 21A No. 159 - 35 PBX: 670 4624 – 6719208 

E-mail: atencionalcliente-eminser.com.co - Bogotá, D.C. – Colombia 
Atención a Nivel Nacional 



           EXPOCRISTALES S.A.S   
                  El especialista en Cristal  
 

Av calle 3 #53B 19 Tel.: (571)4066555 Cel.: 3105717776- 3115799762 -3133772736  Bogotá, Co. 
expocristalessa@yahoo.com / www.expocristales.com / www.expocristalestrofeos.com 

 

 

 

 

Bogotá D.C, 15 de marzo de 2020  

 

 

A QUIEN CORRESPONDA 

 

 

 

EXPOCRISTALES SAS, empresa dedicada a la transformación y comercialización de cristales 

especiales y vidrios enchapados y grabados para decoración, construcción y premiación, empresa 

ubicada en Bogotá, D.C. Identificada con NIT 832.010.340-0 mediante la presente comunicación se 

permite certificar que la señora SANDRA MILENA LONDOÑO SANTAMARIA identificada con cédula 

de ciudadanía No.  1.013.582.050 de Bogotá, laboró en la empresa EXPOCRISTALES S.A.S. desde el 

22 de ABRIL de 2019 hasta el 14 de marzo de 2020, desempeñando el cargo de ASESORA 

COMERCIAL, destacándose por su compromiso con la empresa, con un comportamiento honorable 

y responsable y muy buenas relaciones interpersonales.  

Para constancia de lo anterior se firma en Bogotá D.C a los (18) días del mes de marzo de (2020). 

 

 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

_________________________________ 

BEATRIZ GARZON FERNANDEZ 
GERENTE  
EXPOCRISTALES SAS 

mailto:expocristalessa@yahoo.com
http://www.expocristales.com/
http://www.expocristalestrofeos.com/


 
 

 

EL SUBDIRECTOR DE ASUNTOS LEGALES DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA 

ESPECIAL DE SERVICIOS PÚBLICOS – UAESP 

 
CERTIFICA: 

 
Que, revisado el archivo de contratación, se encontró que entre la Unidad Administrativa Especial de 

Servicios Públicos – UAESP, con NIT.: 900.126.860-4 y SANDRA MILENA LONDOÑO 

SANTAMARÍA, quien se identifica con la cédula de ciudadanía No. 1.013.582.050, se suscribió el 

siguiente Contrato: 

 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS No. UAESP- 236-2020: 

 

OBJETO: “Prestar servicios de apoyo a la gestión de la Subdirección Administrativa y Financiera de la 

Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos - UAESP, a través de la ejecución de actividades 

relacionadas con la organización física de la documentación, la actualización de los inventarios 

documentales en el formato FUID adoptado por la Unidad y el proceso de correspondencia”. 

 

FECHA DE INICIO: 29 de mayo de 2020 

 

FECHA INICIAL DE TERMINACIÓN: 28 de octubre de 2020 

 

VALOR INICIAL DEL CONTRATO: El valor del contrato es de QUINCE MILLONES 

TRESCIENTOS SESENTA Y UN MIL QUINIENTOS CINCUENTA PESOS ($15.361.550) M/CTE. y 

demás impuestos de ley a que haya lugar que conlleven la celebración y ejecución total del contrato. 

 

FORMA DE PAGO: Mensualidades iguales, sucesivas y vencidas cada una por un valor de TRES 

MILLONES SETENTA Y DOS MIL TRECIENTOS DIEZ PESOS ($3.072.310) M/CTE. y/o 

proporcional mes fracción.  

 

PRÓRROGA No. 1: El contrato de prestación de servicios No. UAESP-236-2020, se prorrogó desde el 

29 de octubre de 2020 al 11 de enero de 2021.  

 

ADICIÓN No. 1: El contrato se adicionó en la suma de SIETE MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y 

OCHO MIL TRESCIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS ($7.578.364) M/cte  

 

FECHA FINAL DE TERMINACIÓN: 11 de enero de 2021 

 

VALOR TOTAL DEL CONTRATO: VEINTIDOS MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y 

NUEVE MIL NOVECIENTOS CATORCE PESOS MCTE. ($22.939.914) 

 

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DEL CONTRATISTA: 

 

1. .Apoyar a la Subdirección Administrativa y Financiera en la ubicación de la documentación e 

información requerida por los usuarios internos y externos. 

2. Apoyar a la Subdirección Administrativa y Financiera en el recibo de la correspondencia interna y 

externa radicada en la Entidad, así como también con el envío de la misma. 



 
 

 

3. Registrar el préstamo de la documentación en los formatos implementados para ejercer el control de 

la misma. 

4. Apoyar el recibo físico de la documentación entregada por los usuarios, funcionarios y contratistas de 

la Entidad, su actualización y organización archivística en los expedientes correspondientes. 

5. Apoyar a la Subdirección Administrativa y Financiera en la elaboración y actualización de los 

inventarios documentales en el formato FUID. 

6. Brindar apoyo en la realización de la clasificación, ordenación, digitalización de la documentación 

asignada, el retiro del material metálico, foliación, almacenamiento en caja, carpeta y demás unidades 

de conservación e identificación de las mismas por medio de rótulos, de conformidad con la 

normatividad archivística vigente. 

7. Elaborar los informes y desarrollar las actividades que sean requeridos en cumplimiento del objeto y 

obligaciones contractuales. 

8. Las demás que le sean asignadas por el Supervisor del contrato y que tengan relación con el objeto 

del contrato. 

 

El contrato celebrado entre la Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos -UAESP SANDRA 

MILENA LONDOÑO SANTAMARÍA, se suscribió bajo la modalidad de prestación de servicios, y, por 

lo tanto, con exclusión de relación laboral. 

 

La presente certificación se expide por solicitud de la señora SANDRA MILENA LONDOÑO 

SANTAMARÍA, en la ciudad de Bogotá D.C., a los trece (13) días del mes de enero de dos mil veintiuno  

(2021). 

 

 

 

 

 

 

CARLOS ARTURO QUINTANA ASTRO  
Subdirector de Asuntos Legales 

Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos 

Avenida Caracas No. 53-80 Piso 2 de Bogotá D.C. 

PBX: 3580400 Ext. 1403/1458/1459 

 

 
Elaboró: Nohora Teresa Cruz Becerra - Profesional Universitaria- Subdirección Asuntos Legales  
Revisó: Alicia Liliana Hilarión Garzón-Contratista - Subdirección Asuntos Legales 



OSTEOMUSCULAR

CERTIFICADO MEDICO DE APTITUD LABORAL

Certificado de aptitud: 1013582050-34502
NIT: 900462772-4

BIENESTAR Y SALUD EMPRESARIAL SAS

NO 

32
Género FEMENINO

Dirección CALLE 3 C NO 40C-57 BARRIO PRIMAVERA OCCIDENTAL

Empresa EXPOCRISTALES S.A.S

4681837

Escolaridad: TÉCNICO

EPS:

NO REPORTA

Cargo: COMERCIAL

EXÁMENES DE DIAGNÓSTICO LABORAL REALIZADOS

Edad:
SANDRA MILENA LONDOÑO SANTAMARIAPaciente:

Teléfono 3213777508Móvil:

1013582050Identificación:

Fecha y Lugar: Tipo de Examen: INGRESO16/04/2019 - BOGOTA D.C - BOGOTA, DISTRITO CAPITAL

Estado Civil: SOLTERO(A)

07/09/1986Fecha Nacimiento:

INFORMACIÓN GENERAL

Área: No Reporta

ARL:

FAMISANAR

AFP: PROTECCION S.A.

OPTOMETRIA UTILIZAR GAFAS PERMANENTES

MEDICINA OCUPACIONAL PAUSAS ACTIVAS, HIGIENE POSTURAL,. USO DE MEDIAS ELÁSTICAS  DE COMPRESIÓN VENOSA.

GRUPO SANGUINEO - RH REALIZADO

CONCEPTO DE APTITUD LABORAL

SIN RESTRICCIONES PARA EL CARGO

Observaciones: 

'RECOMENDACIONES PARA EL CARGO: PARTICIPAR EN LOS PROGRAMA DE PROMOCIÓN Y PREVENCIÓN QUE RECOMIENDE LA EMPRESA.

ACTIVIDADES DE AUTOCUIDADO Y HÁBITOS DE VIDA SALUDABLE.

ACTIVIDAD FÍSICA REGULAR. 

PARTICIPAR EN INDUCCIÓN Y ÉNFASIS EN HÁBITOS DE HIGIENE POSTURAL EN RELACIÓN AL CARGO A CUMPLIR.

REALIZAR PAUSAS ACTIVAS DE FORMA PERMANENTE CON ÉNFASIS EN ESTIRAMIENTO Y DESCANSO DE LAS ZONAS INVOLUCRADAS

USAR LOS ELEMENTOS DE PROTECCIÓN PERSONAL ADECUADOS PARA LA TAREA SEGÚN LOS RIESGOS DEL OFICIO Y SUS PROGRAMA DE VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICO ESPECÍFICOS.

SI LABORA A LA INTEMPERIE (EXPUESTO AL SOL) UTILIZAR: GAFAS CON FILTRO UV, BLOQUEADOR SOLAR DIARIAMENTE EN CARA Y CUELLO, GORRA ANTES DE COMENZAR A LABORAR.

'

Tipo de Restricción                     Condiciones, Factores, Agentes Asociados                                 Permanente

NO 

Ingresar al Sistema de Vigilancia Epidemiológica o Programa de Prevención y Promoción

NO 

Información de Remisiones

NO 

'En la fecha, yo,  mayor de edad, identificado como aparece al lado de mi firma en este documento, actuando en pleno uso de mis facultades mentales, actuando sin presiones de

ninguna í-ndole, y en pleno conocimiento de mi estado de salud, declaro que SI he recibido toda la información pertinente acerca de los exámenes clí-nicos y paraclí-nicos que

me van a ser practicados, y que SI he tenido ocasión de preguntar y resolver todas mis inquietudes al respecto. De conformidad plena y teniendo en cuenta todo lo anteriormente

expresado, SI autorizo a la IPS para realizarme los exámenes clí-nicos y paraclí-nicos solicitados por mi empleador o entidad remitente, para realizar la toma de muestras de

sangre y otros fluidos corporales y a que los resultados de dichos exámenes sean plasmados de manera general en el Informe de Condiciones de Salud que será entregado a mi

empleador o entidad solicitante para fines de vigilancia epidemiológica o según corresponda. En cumplimiento a lo dispuesto en la Ley Estatutaria 1581 del 17 de octubre de

2012, autorizo a la IPS para que hagan uso de mis datos personales existentes en su base de datos. Las respuestas dadas por mi están completas y son verí-dicas. Firmo para

constancia.

 

Nota: Dando cumplimiento a las disposiciones legales , Ley 1581 de 2012 (protección de datos personales), Ley 1266 de 2008 (Habeas Data) y Ley 1273 de 2009 (Protección de

la Información y de los datos), declaro en mi calidad de usuario de la IPS BIENESTAR Y SALUD EMPRESARIAL - BYSE, que he sido informado y conozco de manera clara y

expresa la finalidad con que se recopilan mis datos y autorizo expresamente a que la presente entidad conozca, actualice , corrija o suprima la información entregada, por lo que

los datos recopilados serán tratados de manera confidencial y exclusivamente para los propósitos relacionados con los trámites y servicios que presta la entidad'

Médico Especialista en Salud Laboral Firma y cédula del Paciente

OMAR  HERRERA ROSAS LSO 14019/18 RM

80116834

SANDRA MILENA LONDOÑO SANTAMARIA 1013582050

CL 60 No. 15 A 26 TELs: 7495684  E-Mail: gerencia@byse.com.co Bogotá - Colombia
Impreso por Software SIMEDI - Salud Laboral - www.sigaltda.com.coImpreso: 16/04/2019- 01:17:51 p.m. - Página 1 de 1 - Certificado:1013582050 - 34502



CERTIFICA  QUE:

El(La) Señor(a) SANDRA MILENA LONDOÑO SANTAMARIA identificado(a) con CC
1013582050 se encuentra afiliado(a) a la EPS en condición de 1° COTIZANTE.

06/06/2019

La  presente  certificación se  expide a  solicitud  del(de la)  interesado(a) en  Bogotá para
12QUIEN INTERESE  días del mes de enero  del año 2021 .

La certificación tiene validez de un mes con respecto a la fecha de generación.

Observaciones:

Cordialmente,

EPS FAMISANAR S.A.S.

ACTIVO

A

COLSUBSIDIO CENTRO MEDICO CALLE 26

Fecha de Activación de Servicios:

Estado de la Afiliación:

IPS:

Categoría:

, a los

NO VÁLIDO PARA TRASLADO A OTRA EPS.

Director Operaciones Comerciales

Fredy Alexander Caicedo Sierra



 



27. Fecha expedición

  

Exportadores

Para uso exclusivo de la DIAN

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

    

984. Nombre

51. Código

38. País

  

56. Tipo

985. Cargo

50. Código

  

4. Número de formulario

36. Nombre comercial 37. Sigla

53. Código

59. Anexos          SI NO 61. Fecha

55. Forma

57. Modo

58. CPC

60. No. de Folios:

Ocupación

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

Actividad secundaria Otras actividades

49. Fecha inicio actividad48. Código 1 2

Lugar de expedición 28.  País

Actividad principal

Actividad económica

47. Fecha inicio actividad46. Código

1 2 3

35. Razón social

31. Primer apellido  32. Segundo apellido 33. Primer nombre

52. Número 
establecimientos

24. Tipo de contribuyente

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento

29. Departamento

26. Número de Identificación

39. Departamento

Firma del solicitante:

2. Concepto

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

    

40. Ciudad/Municipio

Parágrafo del artículo 1.6.1.2.20 del Decreto 1625 de 2016

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.  

Firma autorizada:

IDENTIFICACIÓN

41. Dirección principal

ExportadoresObligados aduaneros

UBICACIÓN

30. Ciudad/Municipio

42. Correo electrónico

44. Teléfono 143. Código postal 45. Teléfono 2

CLASIFICACIÓN

Actualización0 2

14692738491

    1 0 1 3 5 8 2 0 5 0 3 Impuestos de Bogotá 3 2

Persona natural o sucesión ilíquida 2 Cédula de Ciudadanía 1 3 1 0 1 3 5 8 2 0 5 0           2 0 0 4 1 0 0 1

COLOMBIA 1 6 9 Bogotá D.C. 1 1    Bogotá, D.C. 0 0 1

LONDOÑO SANTAMARIA SANDRA MILENA

COLOMBIA 1 6 9 Bogotá D.C. 1 1 Bogotá, D.C. 0 0 1

CL 3 C   40 C   57 P 3
smile_londo@hotmail.com

                3 2 1 2 5 9 3 0 5 7                 

8 2 9 9 2 0 0 7 1 0 1 2                            

49 - No responsable de IVA
4 9                                                   

                              

                              
  

   

      

X    2 2020 - 05 - 21 / 10 : 24: 45

GUERRERO GUERRERO ASTRID JOHANA 

Gestor I

Fecha generación documento PDF: 08-01-2021 01:05:23PM



REGISTRO DE INFORMACIÓN TRIBUTARIA - RIT

INFORMACIÓN BÁSICA DEL CONTRIBUYENTE

CONTRIBUYENTE

DIRECCIÓN DE IMPUESTOS DE BOGOTÁ

Fecha:08/01/2021

C.C. 1013582050 SANDRA MILENA LONDOÑO SANTAMARIA

Página 1/ 1

Teléfonos:

Dirección electrónica:

Fecha inicio de Actividades:

Soporte Inscripción:Fecha de Inscripción:

Fecha de cese de Actividades: No. Establecimientos:

Régimen tributario:

Actividad 1:

Actividad 2:

Actividad 3:

Actividad 4:

Actividad 5:

PERFIL TRIBUTARIO

smile_londo@hotmail.com

28/02/2018 -

07/09/2009 30/07/2011

PERSONA NATURAL COMUN

8299 - Otras actividades de servicio de apoyo a las empresas n.c.p.

0

Naturaleza Jurídica:

INFORMACIÓN BÁSICA

KR 68G 43B 46 SURDirección:

Ciudad: Municipio:BOGOTÁ DC BOGOTÁ, D.C.

Fecha desde: 30/07/2011

Matrícula Mercantil:NO

ESTABLECIMIENTOS ACTIVOS

REPRESENTANTES ACTIVOS

Kr 30 25 90 Dirección Distrital de Impuestos Bogota D.C. Colombia

Señor Contribuyente: Esta es la información suministrada por usted y registrada en la
Secretaria de Hacienda Distrital.

Fuente: RIT-SHD
Version 2.02



CERTIFICADO
BOGOTA D.C.,
DISTRITO
CAPITAL,

08/01/2021

COLOMBIA,
A quién interese

Por medio de la presente hacemos constar que la señora SANDRA MILENA LONDONO
SANTAMARIA con Cédula de Ciudadanía número 1013582050

Posee en el banco Davivienda:

CUENTA DE AHORROS FIJO DIARIO
Número 0570009570377102
Fecha de apertura 28/06/2019

Cordialmente,

BANCO DAVIVIENDA
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